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PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL PREMIO 

“DR. JORGE FERNÁNDEZ OSORIO” 

 

 

1. OBJETIVO. 

 Proporcionar los lineamientos necesarios para el otorgamiento del premio “Dr. Jorge 

Fernández Osorio” a las personalidades que se destaquen por su trayectoria y participación 

en actividades de la Federación Nacional de Salud en el Trabajo, A.C. (FeNaSTAC). 

 

2. ALCANCE. 

 Este procedimiento está sustentado en los Estatutos de la FeNaSTAC y es aplicable a las 

personas que formen parte de la Mesa Directiva y Comités de la Federación. Su aplicación 

también es extensiva a los Presidentes de las asociaciones y sociedades miembros de la 

Federación. 

 

3. DEFINICIONES. 

 Ninguna. 

 La biografía del Dr. Jorge Fernández Osorio se presenta en el Apéndice A de este 

procedimiento y es una aportación directa del Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

 

4. DOCUMENTACION RELEVANTE. 

 Estatutos de la Federación Nacional de Salud en el Trabajo, A.C. 

 

5. REQUISITOS LEGALES ESPECIFICOS. 

 Ninguno. 

 

6. PROCEDIMIENTO. 

 Bases para el premio: 

6.1 El premio se otorgará una vez al año a una persona, miembro de la FeNaSTAC en 

cualquiera de sus modalidades, que se haya destacado por su actuación a favor de la Salud 

en el Trabajo. 

6.2 La Comisión de Honor y Justicia de la FeNaSTAC, conformada por sus expresidentes, es 

la responsable de presentar a la Asamblea General el o los candidatos a esta premiación. 

6.3 La Asamblea dará su aprobación, previa votación, del candidato a recibir el premio. 
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6.4 El candidato a este premio puede ser cualquier personalidad de alguna especialidad o rama 

de la Salud en el Trabajo que se haya distinguido por su: 

a) Liderazgo. 

b) Investigación. 

c) Actividad Académica. 

d) Difusión. 

e) Promoción. 

f) Actividad por la unificación gremial. 

6.5 El premio será entregado por el presidente de la FeNaSTAC a la persona ganadora en una 

ceremonia solemne, durante el Congreso Nacional de Salud en el Trabajo FeNaSTAC en el 

año en turno, refiriendo los motivos por los cuales fue elegida la personalidad a distinguir. 

6.6 Lo no contemplado en este procedimiento será revisado y evaluado por la Asamblea 

General de FeNaSTAC anexándose la resolución a este procedimiento. 

 

7. RESPONSABILIDADES PERSONALES. 

 Los integrantes de la Mesa Directiva y los Vicepresidentes deben asegurar de que existan 

los arreglos necesarios para proporcionar la información a la Comisión de Honor y Justicia 

para que lleve al cabo sus actividades de recopilación y evaluación de candidatos a recibir 

el Premio. 

 

8. REQUISITOS DE DOCUMENTACION LOCAL. 

 Se debe establecer un archivo que debe contener: los documentos básicos de la Federación, 

este Procedimiento y el expediente de evaluación de las personas que reciban el Premio. 
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Apéndice A 

Dr. Jorge Renán Fernández Osorio 

Pionero de la medicina del trabajo en México 

Dr. Rodolfo Nava Hernández * 

El Dr. Jorge Renán Fernández Osorio nace en la Ciudad de Mérida, Yucatán el 13 de diciembre de 

1923, hijo único de José Fernández Lanz, mecánico en una factoría de la ciudad y de Raquel Osorio, 

profesora normalista. 

Sus estudios de primaria y secundaria los realiza en Mérida; posteriormente se traslada a la Ciudad 

de México, donde realiza sus estudios de preparatoria y la carrera de medicina en la Escuela 

Nacional de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México, graduándose en 1948. 

En este mismo año ingresa al Instituto Mexicano del Seguro Social y de 1949 a 1958 labora como 

médico de puestos de fábrica. El trabajo desarrollado durante estos años en diversas empresas, 

sobre todo en una de vajillas de cerámica, donde observa infinidad de casos de neumoconiosis, le 

causan gran inquietud y le despiertan la necesidad de estudiar con mayor profundidad los 

problemas de salud a los que se enfrentan los trabajadores mexicanos, así como su identificación 

con las necesidades y la lucha de los trabajadores por su salud.  En 1959 ingresa directamente al 

Departamento de Riesgos Profesionales del IMSS. 

Durante estos años no se limitó a brindar atención médica a los trabajadores, ya que decidió 

investigar las causas de los accidentes de trabajo, por lo que para fines de prevención diseñó una 

cédula para recolectar sistemáticamente los datos relacionados con los accidentes. 

Debido a su inquietud por conocer los problemas dermatológicos originados por el trabajo, logra 

incorporarse al Servicio de Dermatología del Hospital de la Raza, para recibir de 1954 a 1958 

entrenamiento clínico en la materia. Al término de esta capacitación fue llamado a colaborar como 

médico dictaminador en el Departamento de Riesgos Profesionales del IMSS, bajo la conducción 

del Dr. Enrique Arreguín Vélez.  

Consciente de que no era suficiente la  información que se obtenía a través de la observación de 

casos de patología laboral y de que con los pocos conocimientos que tenía sobre medicina del 

trabajo, la mayoría de ellos obtenidos empíricamente a través de su práctica profesional,  poco se 

podría participar en la solución de los problemas de salud de los trabajadores, en 1961 se hace 

acreedor a una beca financiada por la Organización Panamericana de la Salud, para cursar la 

Maestría en Medicina Industrial en el Instituto Kettering de la Universidad de Cincinatti, en los 

Estados Unidos de Norteamérica. La experiencia y los conocimientos adquiridos durante la 

maestría fue la punta de lanza para el subsecuente desarrollo profesional y personal del Dr. 

Fernández Osorio 

A su regreso a México, se le comisiona para coordinar los cursos sobre Salud y Seguridad Social 

en el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social. En 1965 el IMSS le solicita diseñar 

                                                           
*  Colaborador del Dr. Jorge Fernández Osorio durante cinco años en la Unidad de Salud en el Trabajo de la 

Facultad de Medicina de la UNAM. Actualmente es Coordinador de Salud en el Trabajo de la Facultad de 

Medicina de la UNAM. 
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una propuesta para crear una entidad especializada para el estudio de las enfermedades de trabajo. 

Presentó el proyecto de la Unidad de Medicina del Trabajo, la cual se ubicó en el Centro Médico 

Nacional, con estructura y administración vinculados con el Departamento de Riesgos 

Profesionales de la Subdirección General Médica.  

El proyecto fue aprobado en 1965 y ese mismo año el Dr. Fernández Osorio es designado Director 

de la Unidad de Medicina del Trabajo, puesto que ocupó hasta 1972. Dicha unidad estaba integrada 

por tres servicios: enfermedades de trabajo; rehabilitación para el trabajo e invalidez para el trabajo. 

La unidad se convirtió en un centro receptor de casos provenientes de todo el país. 

Cabe hacer notar que el Dr. Fernández Osorio fungió como presidente de la Sociedad Mexicana de 

Medicina del Trabajo durante el bienio 1964-1965 

Durante todo este tiempo se percata de la necesidad de formar médicos especializados 

específicamente para la prevención y atención de los problemas de salud de los trabajadores en las 

propias empresas, por lo que elaboró el proyecto de un Curso de Especialización en Medicina del 

Trabajo con base en el contenido académico de la Maestría en Medicina Industrial que había 

cursado en Cincinatti, pero como  residencia médica con una duración de dos años, la cual inicia 

en 1968, siendo el Dr. Fernández Osorio el profesor titular hasta 1973 

El vigor y el compromiso social para con la salud de los trabajadores que hasta la fecha lo 

caracteriza, lo llevaron a enfrentar nuevos retos. De 1972 a 1977 fue Secretario Técnico de la 

Comisión Regional Americana de Prevención de Riesgos Profesionales de la Conferencia 

Interamericana de Seguridad Social (CISS) y de 1973 a 1977 asesor en Prevención de Riesgos de 

Trabajo del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social y del Departamento de 

Asuntos Internacionales del IMSS  

De 1974 a 1979 desarrolló actividades docentes en la Facultad de Medicina de la UNAM, al 

incorporase al entonces Departamento de Medicina Social, Medicina Preventiva y Salud Pública, 

donde estableció la Unidad de Salud en el Trabajo, de la que fue jefe, en la que estableció y 

coordinó una serie de actividades académicas como el Programa de Servicio Social en la Industria 

(el cual hace tres años fue retomado y hasta la fecha se ha prestado dicho servicio en 238 empresas, 

con 208 pasantes y una cobertura de 321,000 trabajadores) dirigido a pasantes de la carrera de 

medicina que durante un año prestan sus servicios en una empresa, los cursos monográficos de 

salud en el trabajo dirigidos a profesionales del área y los cursos optativos de salud en el trabajo 

para estudiantes de medicina  

De 1979 a 1982 en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco diseñó el plan de 

estudios y el programa académico de la Maestría en Salud en el Trabajo, la que continúa formando 

recursos humanos de calidad   

Durante los años 1978 a 1988 fue consultor de la Organización Panamericana de la Salud, 

participando como profesor de la Unidad de Salud en el Trabajo del Curso Internacional de Salud 

Pública, impartido por el Instituto para el Desarrollo de la Salud, del Ministerio de Salud Pública 

de la República de Cuba. 

De 1983 a 1988 fue jefe del Departamento de la Medicina Social de la Escuela de Medicina de la 

Universidad Autónoma de Yucatán, donde coordinó e impartió una serie de cursos de actualización 

en medicina del trabajo y durante dos años coordinó el Programa de Servicio Social en la Industria 
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Durante cerca de tres décadas ha asesorado con fundamento científico a diversas organizaciones 

de trabajadores, ante una serie de necesidades específicas de salud en el trabajo, como es el caso 

del Sindicato Mexicano de Electricistas, el Sindicato de Trabajadores de la UNAM, el Sindicato 

Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana, el Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana, las Secciones 147 y 288 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana y la Sección Sindical 

de Controladores de Tránsito Aéreo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

Resultado de su trabajo con organizaciones sindicales, son los reportes científicos sobre soluciones 

ergonómicas para las trabajadoras telefonistas, los estudios de fatiga y su prevención en 

controladores de tránsito aéreo, alteraciones en la salud por exposición a riesgo eléctrico en 

trabajadores de líneas aéreas vivas, diseño de investigación este último que sirvió de ejemplo para 

investigaciones similares en otros países de Latinoamérica, entre otros. 

A pesar de una afección ocular que padece, sigue desarrollando una serie de actividades como 

conferencista en diversos foros, asesorando a trabajadores para la defensa de sus derechos en el 

área de la salud, organizando la enorme cantidad de información y documentos con que cuenta, y 

escribiendo permanentemente, siendo su más reciente publicación el libro “La Lucha de los 

Trabajadores por su Salud”, editado en 1999 por la Universidad Obrera de México.  

El Dr. Jorge Renán Fernández Osorio, padre de la medicina del trabajo en México, primer 

profesional formado a nivel de postgrado en el extranjero en el área de la salud ocupacional, quien 

en 1974 acuña el término “Salud en el Trabajo”, el cual utiliza varios años después la Organización 

Internacional del Trabajo al titular al Convenio 161 como “Convenio de los Servicios de Salud en 

el Trabajo”, académico de gran prestigio, maestro de infinidad de generaciones de médicos tanto 

en México como en el extranjero, autor de numerosos artículos científicos  publicados en revistas 

nacionales y extranjeras, incansable luchador social convencido de que la salud de los trabajadores 

sólo se obtendrá a través de la lucha de los propios trabajadores, estudioso incansable, hombre 

intachable, rígido pero comprensivo, inamovible en sus convicciones. Ejemplo de hombre y 

profesional para las nuevas generaciones de la salud en el trabajo.  
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